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RESPUESTA: 

 
En relación a la información solicitada por Su Señoría, se señala lo siguiente: 

 
1. La escuela de Ras Al-Teen en Cisjordania es una instalación financiada por la 

Unión Europea (UE) a través del Consorcio de Protección de Cisjordania. El 
conocido como “Consorcio Área C” es un programa que coordina la 
asistencia humanitaria entregada en la zona C, un territorio que supone el 

60% de Cisjordania. Los programas se ejecutan a través de cuatro ONGs (una 
de ellas la española, Acción contra el Hambre). Bélgica, España, Francia, 

Suiza, Luxemburgo, Italia, Irlanda y Dinamarca forman parte del Consorcio. 
España es miembro fundador desde que se creó en 2015. 

 
2. España ha venido siguiendo muy de cerca las actividades de demolición de 

edificios y estructuras llevadas a cabo por el Gobierno de Israel en los 
Territorios Ocupados y, a la vista de la amenaza de demolición de la escuela 

palestina en la comunidad de Ras Al-Teen, apoyó, junto con el resto de los 
miembros de dicho Consorcio y el Servicio Europeo de Acción Exterior una 
reacción conjunta. Así, a través de una declaración publicada el pasado 5 de 

noviembre, el Alto Representante de la UE para Asuntos Exteriores y Política 
de Seguridad, Josep Borrell, hizo un llamamiento, de común acuerdo con las 

Conclusiones del Consejo de la UE, a la protección de los niños, incluida la 
garantía de su derecho a la educación en un entorno escolar seguro. La 

educación es un Derecho Humano básico que debe protegerse y mantenerse.  
 

3. De acuerdo con dicha declaración, se considera que estos hechos constituyen 
un impedimento para que se retomen las negociaciones entre israelíes y 
palestinos, con vistas al establecimiento de dos Estados viviendo en paz y 



  

 

 

 

   

 

 

seguridad sobre la base de los parámetros internacionales para alcanzar una 

solución justa, duradera y mutuamente aceptable para las partes. 
 
4. Asimismo, la UE hace un llamamiento a Israel para que detenga todas estas 

demoliciones, incluidas las de estructuras financiadas por la UE, en particular 
a la luz del impacto humanitario de la actual pandemia de coronavirus. 

 
 

Madrid, 03 de diciembre de 2020 


